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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení- 
iima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Excmo. S r . : Aprobada por S. A . el Regente del 
Reino en 3 de Abril último la nueva instrucción de 
aduanas que lia de regir en el despacho de las del 
reino desde su publicación en la Gaceta, del modo 
que se previene en el reglamento de plazos también 
aprobado y unido á la misma, ha dispuesto S. A . que 
mediante á hallarse ya impresa la referida instrucción 
se publique y circule á quien corresponda, y se pon
ga también á la venta pública para inteligencia y usos 
convenientes del comercio. De orden de S. A . lo digo 
á V . E . , acompañando.... ejemplares que se han creído 
necesarios para los efectos consiguientes en el minis
terio de su digno cargo, debiendo regir los de la ins
trucción mencionada desde el dia en que se insértela 
presénte comunicación en el citado periódico oficial 
dél Gobierno.

Dios guarde á Y . E, muchos años. Madrid ó  de 
Mayo de 1843.=Ramqn María Galatrava.=Sr......

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

Por orden del Gobierno comunicada á esta direc
ción general con fecha ó  del actual se le previene anun
cie al público para su inteligencia, y con el objeto 
de evitar errores trascendentales, que la única edi
ción con carácter oficial y fuerza de texto original de 
la nueva instrucción de aduanas, aprobada por S. A . 
el Regente del Reino en 3 de Abril último, es la que 
se ha hecho y está de venta en la Imprenta Nacional.

Madrid 8 de Mayo de 1843.=Juan García Barza- 
nallana.

IN STRU CCIO N  DE A D U A N A S ,

R E G L A M E N T O  D E  P L A Z O S ,

Y  T A R IFA  DE DERECHOS CONSULARES

PAR A SU OBSERVANCIA,

¡Aprobados pór S. A , él Regente del Reino en órdenes de 3 
y  9 de Abril de I&43.

Se. hall^ de venta en el despacho dé la Imprenta 
Nációñ'álV^ fO rs. cada ejemplar en rústica.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO. 

Sesión del dia 8 de Mayo de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leída por el Sr. secretario Iriar- 
te el acta de la anterior, quedó aprobada.

Los Sres. Bonel y  O rb e , De P edro, Espinosa de los M onteros y  
marques de Valgornera pedían licencia para ir á tomar baños.

Se pasaron á la com isión de Actas los documentos presentados para 
su adm isión por el Sr. D. M anuel M aría Losada, nom brado Senador 
por la provincia de Orense.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la prim era sesión dos 
dictámenes de la com isión de Peticiones

Opinando no hay inconveniente en que se lleve a efecto el cam bio 
de los D iarios de sus sesiones que propone el Senado de Portugal con 
los del Senado español.

Que se pase al G obierno una exposición de D. Ildefonso Castillo y  
Eeon.

Se mandó pasar á la misma comisión una exposición dirigida al

Senado por varios vecinos de diferentes pueblos de la provincia de 
A lm ería.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del dictamen de la comisión de Peticiones sobre la de la di-  
putacion provincial de udLlicante, relativa á la reforma de la ley  de 
reemplazos,

Id , del de la de A c ta s  electorales sobre admisión del Sr, D , Juan T o
ledo , nombrado Senador por la provincia de Granada,

Continuación de la de los párrafos del proyecto de contestación al dis
curso de apertura.

Se aprobó sin discusión el dictamen de la com isión de Peticiones, 
que proponía pasase al G obierno la exposición de la diputación pro
vincia l de A licante sobre la reforma de la ley de reemplazos.

Igualmente se aprobó el de la de Actas, que proponía I3 admisión 
del Sr. D. Juan T oledo com o Senador por la provincia de Granada.

Continuando la discusión sobre el proyecto de contestación al dis
curso de apertura, d ijo el Sr. Presidente que podía continuar usando 
de la palabra el Sr. Seoane en apoyo de su enmienda.

El Sr. Seoane ocupó la tribuna, y  siguió el discurso en apoyo de 
su enm ienda, que insertaremos integro en la Gaceta de mañana.

Se pasó á la com isión la enm ienda del Sr. Seoane.
Leida la del Sr. m arques de V algornera, en su apoyo dijo 
El Sr. marques de V A L G O R N E R A : Señores, estando la com isión 

dispuesta á que se la pase m i enm ienda, me habia propuesto no usar 
de la palabra, dejando el hacerlo para cuando se discutiese; pero no 
puedo menos de hacer algunas observaciones para ver si logro destruir 
las impresiones que puede haber causado en este cuerpoel discurso que 
acaba de oir.

A l  tratar de sucesos lamentables que todos debemos deplorar, y 
de los cuales todavía no está bien clasificado á quién corresponde toda 
la responsabilidad, habia dos cam inos; uno el adoptado por el G o
b iern o , que es apartar la vista de aquellos lamentables acontecim ien
tos y  tocarlo solo com o por incidente, ó entrar de lleno á tratar de 
este asunto , en cu yo caso y o  hubiera deseado que el Sr. Senador por 
M urcia hubiera hecho una proposición de ley , para que lata y  deteni
damente se tratase de esta cuestión , y  se viese dónde está la cu lpabi
l id a d , dónde la responsabilidad, no por una enm ienda; en cuyo caso 
y o  podría seguir á S. S. en su largo discurso de dos dias-, lo que ahora 
me es im posible.

Ha dicho S. S., manifestando un estado, que aquellas provincias no 
pagaban las contribuciones debidas el Estado. Y o  no se cóm o se hacen 
estas cuentas; pero si sé que han satisfecho , no solo los 56 m illones en 
que se calculaban las contribuciones de las cuatro provincias de Cata
luña cada año , sino 60 m illon es; pero se quiere paguen el tiempo que 
han estado ocupadas por los facciosos, sin tener en cuenta que el G o
bierno, que debe proteger á los pueblos, no ha podido en aquella épo
ca librarlos de semejante dom inación.

Tam bién ha hablado de quintas diciendo que no tienen satisfecha 
la contribución de sangre; de esto no puedo hablar con datos, pero 
me parece que no debe olvidarse que durante siete años ha tenido 189 
hom bres de m ilicias m ovilizadas, que en todas partes se han batido 
haciendo el m ism o servicio que el ejército, cinco cuerpos Francos, uno 
de cazadores y  otro de guias, lo que me parece debe tomarse en cuenta.

Y o  no quiero hacer cargos a nadie ; pero puesto que se me obliga 
diré que si se anunciaba ya la rebelión hasta en los periódicos, poca 
previsión ha habido de parte de los que debieran haberla contenido; y  
en cuanto á que se dirigiesen los alborotos de Barcelona á encender la 
guerra c iv il en todo el principado, el m ism o Sr. general Seoane ha te
nido la generosidad de confesar lo que efectivamente sucedió; que ha
biendo aglom erado el capitán gen era l, com o debia hacerlo, todas las 
tropas sobre Barcelona * los ayuntam ientos y  M ilicia nacional de V ich , 
M ataró y  otros puntos se declararon contra aquellos m ovim ientos, y 
sostuvieron el orden : asi que, señores, verdaderamente no veo en Bar
celona lo que se quiere llamar una rebelión , y  sobre todo rebelión ge
neral; y  por lo m ism o paréceme á m i que se podía quitar esta expre
sión de la contestación ; y  ruego al Senado se sirva adm itir m i en
m ien d a , extendida, no con el sentido exclusivam ente catalan, sino * 
español.

Los Sres. Valgornera y Seoane hicieron varias rectificaciones.
Pasó á la com isión esta enmienda.
Leyóse la del Sr. Macia L leopart, relativa á que en lugar de las 

palabras ««rebelión barcelonesa>• se diga ««los autores, instigadores y  
cóm plices de aquellos sucesos.»»

El Sr. M A C IA  L L E O P A R T  ( e n  su apoyo) dijo que habia pensa
do ser m uy breve al usar de la palabra en apoyo de la enmienda que 
habia tenido el honor de presentar; pero después de haber oido al se
ñor general Seoane desistia de aquel propósito, y  se proponía hacer in
dicaciones que tienen por objeto convencer a l Sr. Seoane de qu e, á pe
sar de la sinceridad de su corazón, m uchas de las noticias en que ha 
fundado algunas razones no son exactas

El Sr. P R E S ID E N T E : Me veo en la precicion de recordar á V . S. 
que le he concedido la palabra para apoyar la enm ienda, y  no para 
contestar.

EÍ Sr. M A C IA  L L E O P A R T  continúo diciendo que se trataba en 
el párrafo de los cucesos ocurridos en Barcelona , y  de ellos se propo
nía hablar.

Hizo en seguida S. S. présente que en su concepto la falta de pre
visión y  poco tino habia sido la causa en su m ayor parte de que los 
sucesos de Barcelona se desarrollasen del m odo que es bien publico. 
Que si se hubiese convocado á las autoridades á t iem p o , com o se ha 
acostum brado en diferentes casos, tal vez no hubieran tenido lugar 
los acontecimientos desgraciados de que han sido testigos los barce- 
loneces.

Después de exam inar S. S. los acontecimientos acaecidos en los dias 
14 , 1 5 , 1 6 ,  17 y  18 , concluyó manifestando que no podia menos 
de oponerse á que se dijese en el párrafo ««la rebelión barcelonesa*», y  
en su lugar se dijese ««los autores de ella»»; mas no mezclando al pue
blo de Barcelona , que siempre ha dado pruebas de su am or á las ins
tituciones. 1

Pasó a la comisión la enmienda de dicho señor.

Suspendida esta discusión anunció el Sr. Presidente que en vista de 
las enmiendas presentadas al párrafo 5? se suspendía su d iscusión , pa
sándose á la del 6 “ ; y  siendo la hora de reglamento levantó la aesion 
á las cinco , anunciando para mañana la siguienta

ORDEN DEL DIA  

para la sesión pública del martes 9 de M ayo de 1845.

Discusión del dictam en de la com isión de Peticiones, que en la d« 
ayer quedó sobre la mesa.

Id. del de la de Actas electorales sobre las elecciones de la prov in 
cia de Cuenca, y  adm isión del Sr. marques de Valdegucrrero.

Y  la continuación de la de los párrafos del proyecto dn contesta
ción al disenrso de apertura.

M A D R ID  8  DE M A Y O .
.     —  -  ,,     —  . - - i , . -

Grande concurrencia ocupaba boy las tribunas 
pública y reservadas del Senado con motivo de la 
importante discusión en que se ocupa este cuerpo, y  
para oir la continuación del discurso, también im
portante, del Sr. Seoane.

Empezó la sesión dándose cuenta de un dictamen 
de la comisión de Peticiones, que se mandó quedar 
sobre la mesa, y otro de la comisión de Actas, que 
proponía la admisión de D. Juan Toledo, Senador 
nombrado por la provincia de Granada, el cual fue 
aprobado sin discusión.

Ocupó en seguida la tribuna el Sr. Seoane, y anu
dó el hilo de su discurso, pendiente desde la sesión 
anterior, para seguir apoyando la enmienda que tiene 
presentada-al párrafo del proyecto de contestación al 
discurso de apertura que versa sobre los últimos acon
tecimientos de Barcelona. Al empezar S. S. declaró, 
como en la sesión anterior, que antes de subir á la 
tribuna se habia despojado de toda idea apasionada, 
que únicamente se proponía decir la verdad, y que su 
norte en esta cuestión era la salvación de Barcelona. 
Después de designar las causas principales de los 
acontecimientos de aquella ciudad , S. S. fue demos
trando minuciosamente los medios que á su enten
der debían emplearse para mejorar la situación de 
un pueblo tan rico y tan industrioso.

A l tratar el Sr. Seoane del bombardeo que sufrió 
aquella capital, probó completamente que habia sido 
necesario, y que de los medios que el arte militar 
enseña para someter una plaza , el mas pronto y el 
mas humano era el bombardeo. Y  en efecto, ¿quién 
no conoce las escenas sangrientas que hubiera pro
ducido un asalto, los embarazos é inconvenientes de 
un bloqueo, y que de un sitio hubiera resultado la 
completa ruina de aquella ciudad? Probó asimismo 
S. S. los dispendios que ha costado al erario aque
lla insurrección, y los perjuicios irrogados á la na
ción entera, haciendo subir, apoyado en documentos, 
á mas de 244 millones lo que la nación ha perdido. 
Finalmente, el Sr. Seoane manifestó de nuevo los 
medios eficaces que debían emplearse para arrancar 
el cáncer que devora á aquella población, y se ex 
plicó con toda la franqueza, con toda la buena fe de 
que es capaz un corazón honrado y caballeroso.

Tomó después la palabra el Sr. marques de Val
gornera, y mas bien que á apoyar su enmienda, se de
dicó á vindicar á Cataluña de las inculpaciones que 
creyó haber oido al Sr. Seoane. S. S. se expresó con 
bastante calor y con un amor á su pais natal y un 
patriotismo que ciertamente le hacen honor. Después 
el Sr. Seoane , en una rectificación , !hizo notar al 
Sr. marques de Valgornera que en su discurso, al ha
blar de los promovedores de la rebelión de Barcelo
na, habia hecho siempre una honrosa excepción de 
la gran masa de ciudadanos honrados de aquella ca
pital, y muy principalmente del resto de Cataluña.

Leyóse en seguida la enmienda del Sr. Macia 
Lleopart, quien la apoyó en un largo discurso. S. S. 
hizo, en lo que tocaba á su propósito, la historia 
de aquellos acontecimientos, insistiendo mucho por 
que no se denominara rebelión aquellos tristes suce
sos que S. S. lamentaba, porque solo habían toma
do parte en ellos los hombres desmoralizados que 
nada tenían que perder, y para quienes era una 
burla la honradez y el respeto á las leyes.



Preguntada la ‘óomision si admitía Jas tres enmien
das deque se trata, pidió que se la pasasen para exa
minarlas, y asi se hizo. E n  este estado se levantó la 
cesión.

Concluye el discurso pronunciado por el Sr. Seoane 
en la sesión pública del Senado del dia 6 de Ma
yo de 1843.
He arrestado á var ias  personas de los considerados como p r im e ro s  

p rom ovedores :  he suspendido la publicación de varios  periódicos q u e  
no e ran  olra cosa que una m echa a r r im a d a  á una m in a  c a rg a d a :  he 
o rd en ado  las elecciones de a y u n ta m ie n to  (p r im era  necesidad de Barce
lona) para el 1*2 del presente m e s ,  con el riesgo de que la d ip u ta c ió n  
prov inc ia l  las desapruebe si no sHen á su gusto, au n q u e  para  q u i ta r le  
pretextos  levantaré  en aque l  dia  el estado ^e s i t io ,  restableciéndolo á 
la noche ,  pues nunca  ha sido m as  necesario que  ahora .  He  dado o r 
den á las pa tru l las  y fuerza  a rm ada  p a ra  qu d  p re n d an  á los a lbo ro ta 
dores ; y  caso de resistencia hagan uso de sus a rm a s  , m ed ida  qu e  s in  
haber  llegado el caso de ejecutarse está pro duciendo buenos efectos. H e  
adoptado , en fin,  otras de m en or  c u a n t í a ,  y  dedico tedas m is  horas  á 
este objeto para l ib ra r  á esta población de una grave  catástrofe  y  es
cándalos que  deshonran el s is tema que  rige  á la na c ión ,  y  a u m e n t a n  
los males públicos.

A q u i ,  señores,  están tres elementos que c om prenden  á la m ay or /a  
de la población de Barcelona ; la m ayoría  de la población de Barcelo
na  está depravada  , está re la jada :  sus goces, sus deseos, sus opiniones,  
son incompatib les  con todo el orden social ; y  d-igase después de todo 
esto si no tengo razón para  pronost icar que Barcelena , en su s i tuación 
actual , está destinada á su destrucción en el dia en que fa lten las t r o 
pas existentes en aquella  capita l.  Quince batallones y  cien piezas de 
a r t i l l e r ía  h a y  a h o ra :  saqúense á tres leguas, y  Barcelona es el caos.

Pero, señores,  m i  tarea es tan vasta, y  no correspondiendo m is  fu e r
zas á ella , o m i t i ré  lo m uc h ís im o  que tendria  que decir ,  y  voy  ahora  á 
la revolución que empezó en 15 de N o v ie m b re  del año pasado.

U n  suceso in s ig n if ican te ,  como la en trada  de un  in d iv id u o  que 
l levaba  una bota de v ino  y  que le exig ieron los derechos, produjo  el 
m o t ín  en la puerta  de la R a m b la .  La g u a rd ia  fo r m ó ;  pero fue  ape
d re a d a ,  y  el oficial que la m andaba  aguantó  las piedras,  y  110 se m ovió  
de su puesto : despachó sin em bargo  á u n  soldado á que diese p a r te ,  
y  el soldado fue a g a r ra d o ,  perseguido y  m a l t ra t a d o  , y  debió la vida  
á un  milagro .

Se dice que aquel  m o t ín  lo produjo  u n a  casua l idad ,  u n a  r iña  e n 
tre  un  guard ia  y  un  paisano. N o ,  señores,  esto es t r a t a r  de ocu l ta r  la 
verdad .  La revolución ya  estaba p reparada  para  aquel  d ia ,  para  aque
l la  hora  , y  en los m om en tos  en que esto sucedía estaba ya re un ida  la 
sociedad de re p u b l ica n o s ,  que con antic ipación habia  pedido pe rm iso  
á la a u to r id ad  para reun irse  en la cofradía de zapateros. 5i no estaba 
p re p a rad a ,  ¿ cóm o en el m ism o  m om en to  de oírse las voces en la p u e r 
ta del A ng e l  fue ron  aprehendidos  cuantos gefes, oficiales,  soldados y  
sargentos .es taban en las ca l les?  Luego estaba p reparada .  ¿Se qu ie ren  
m a s  p ru e b a s?  Pues la m ism a junta  Jas da p a la d in a m e n te  en su p ro 
c lama del 20 de N o v ie m b re ,  en Ja que  dice :  ««Promovimos la r e v o lu 
ción del 15 de Noviembre.»*

El gefe político supo estos sucesos po r  el gobernad or ,  el cual  dis
puso que la tropa se pusiese sobre las a rm a s  y . e n  sus cuar te les;  pero 
a i  i r  á ellos varios oficiales fue ron  cogidos y  l levados a l  cuar te l  del ter
cer b a ta l ló n ,  que tiene fam a de ser repub licano  pu ro .  Es de a d v e r t i r  
qüe  au n  aquellos  que lo han  m an dad o  y  fo rm ado  no saben defin ir  lo 
que  qu iere  decir r e p u b l i c a n o s , pero les ha n  d i c h o q u e  es un a  cosa dé 
desorden y  b a ru l lo ,  y  ellos h a n  d i c h o : ««pues, señor,  v iv a  la r e p ú 
blica.?*

E l  gefe polí t ico a c u d ió ,  y  no pu do  hacer  n a d a ,  po rque  los desa
ciertos están en la ley  , los desaciertos están en los lazos, en los g r i 
llos y  t rabas c]ue tienen Jas au to r idades  para  o b ra r  y  p re v e n i r  los de
litos. La a u to r id a d  ve que  se empieza  á hacer u n  h o y o ,  que pe n e t ra  
j*u b o inb re  por é l ,  qu e  hace una m i n a ,  que  la m in a  está bajo de sus 
P!es? y  s in o  t iene la fo r tun a ,  después de estar cargada, de echar la rna- 
íié> al qué  la ha p re nd ido  fuego y  apagar  la m echa no evita  el c r im e n ;  
y  vuela  al aire. Las leyes qu ie ren  o p or tun ida d  en su aplicación: las lé- 
yes han  de estar d e  acuerdo  con el estado m o ra l  de un  p u e b l o : c u a n 
do un pueblo se deprava  no puede ser regido po r  las m ism a s  leyes.

E l  gefe político m arc hó  con una pequeña fuerza al  c uar te l  donde 
ha b ian  sido presos estos oficiales del ejército, y  los puso en l ib e r ta d ,  y  
p rend ió  á los pocos que hab ian  qu edado ,  porque los demas se hab ian  
escapado. M archó  en seguida á la plaza de S. J a i m e  luego que. supo 
que se habia re u n id o  una p a r te  de la Milicia  y pueblo  con a r m a s  y  

ue estaban tomadas las avenidas.  Se le m an d ó  hacer a lto ,  y  a u n  se le 
ispáró un tiro. Entonces  m an d ó  c a rg a r  las a rm as ,  y le de ja ron pasar.  

E n  aqué lla  hora ya estaba a l te rada  Barcelona po r  todas partes.  Seño-í- 
r e s ,  ¿es la d isputa  de un guarda con un  pa isano la que  pro dujo  el iúo* 
t in ,  ó era este efecto de hallarse de an te m an o  preparados  todos.los e le 
m en tos  para  que  en el m om en to  de estalla r  110 .fa ltase  n a d a ,  y.-efecto 
de un  plan com binado?  Pero, ¿qué hab ia  de fa l ta r  si el p lan  d é  r e v o 
luc ión  se habia e s tam p ado  en ios periódicos por espacio de u n  ules?.;

N o quiero seguir las fases de los diversos sucesos que tu v ie ro n  l u 
g a r  en estos dias, y  voy al desenlace del d ra m a .  E l  gefe polí tico, v i e n 
do su a u to r id ad  a tropel lada ,  v ién d o la  de los alcaldes desconocida, d i r  
jo al  c ap i tá n  general  «.obre usted que yo  no puedo mas.»? A q u i  e m 
pieza la- responsabilidad del cap i tán  general ,  antes no. H ub o  intihiafeiq- 
:nes r  hubo p a r la m en ta r io s ,  se agotaron todos los m edios  de re d u c i r  á  
los sub le vad os ; pero el m o t ín  crecía , y  el c ap i tán  general  , no d ispo
n ien do  mas que de 20 hombres escasos ( y  téngase esto p re sen te ) ,  de
te rm in ó  a tacar á aquellos  amotinados que  decían que  y r a n  los re p u 
b l ic an o s ,  y  asi debia c n e r lo .

Con efecto ,  como m i l i t a r  expe r im entado  y  h á b i l , conociendo p e r 
fec tam ente  la topograf ia ,  d ir ig ió  su a taque  según todas las reglas,  del  
a r te  , homogéneo ,  concreto á un  p u n to ,  m id ie ndo  las distancias p a ra  

ue el uno  m archase  tantos m inutos  después de oído el cañonazoá  fin 
e que todos desembocasen en un  punto .  Las tropas empezaron á su 

f r i r  fuego ,  y sépase a q u i  en honor de ese ejército modeló  de d isc ip l i 
n a , tal que pueden  tenerle e nv id ia  las naciones ex lrang eras ,  que, los 
soldados peleaban m as  con la persuasión que  con, las balas y  bayoneta?, 
p e ro  apenas p e ne tra ron  en las  p r im e ra s  calles, se descubrió la m as ne5-  gra  perfidia. : ‘wi

De balcones,  v en tanas  y  azoteas em pezaron  á caer cuantos p ro yec 
tiles son im aginables  sobre aquellas t ro p a s ,  qu e  b a s ta  en tonces .pelea
ban  mas con la persuasión que con las a r m a s ;  y  lo que  m as m e  lia 
l l a m a d o  la a tención es que cayeron p ied ras :  g ra n d e  re serva  y  silencio 
debió re ina r  en esa revo luc ión ,  cuando  t i ra ron  p ied ras ,  ¿ y  de dó n d e ?  
D e  la c iudad no ,  que está enlosada.  ¿D e  dónde sal ieron estas piedras?  
H o m b re s ,  a ncianos ,  mugeres y  niños t i ra ron  sobre el e jé rc ito ;  dos co
lu m n a s  fue ron  rechazadas,  otra  pene tró  hasta el cuar te l  de la E nse 
ñ a n z a ,  y  entonces los sublevados vo lvieron las culatas,  y  dije ron: ««he
m os sido engañados por nuestros gefes,  todos somos h e r m a n o s ,  há si
do u n  error,» : se suspenden las ho s t i l id ad es ,  e n tra n  dos c om and an tes  
del  re g im ien to  de Saboya en la plaza á h a b la r  con ellos, y  apenas han  
e n t r a d o ,  uno  es asesinado, m i l i t a r  v a l ie n te ,  padre  de siete hijos y  c u 
b ier to  de heridas. A  pesar de este inc iden te  quedó suspenso el fuego;  
pero  el cap i tán  g e n e ra l ,  que con una. corta fuerza se habia  situado en 
la R a m b l a ,  era  fusilado por todas p a r t e s ,  y  para  colm o de qué sé yo  
cómo l l a m a r l o ,  hasta señoritas delicadas tom aron  p a r te  en el c o m b a 
te, y una desgraciada arrojó un a  maceta sobre un  oficial que se r e t i r a 
ba her id o ,  y  que visi taba su casa; Dios la perdona y  la dé s e n t im ie n 
tos mas humanos  para  que a lgú n  dia  l legue á ser buena esposa y  bu e 
na  madre.  Esto explica el vé r t igo  , el fu ro r  que se apoderó  de esa p o 
b lac ió n ;  los moderados estaban tras  las barricadas a l  lado de los e x a l 
tados y  repub licanos ,  trans ig ieron  todas las o p in ion es ,  y  todos con
c u r r ie ro n  como á apagar  un  incendio , ó como si el Ínteres c om ún  es
tuviese en m an tene r  la revolución .  Los que ocupaban  la p laz a ,  te

m ie ndo  encontrarse con las c o lum na^  qüe debían desemboca* en ella-, 
p id ie ro n  con h u m i l l a c i ó n , con lág t in ia s  en los ojos y  de rodil las an le  
el cap i tán  general  que se suspendiese el fuego; los c r e y ó ,  m an dó  re 
p legar  las t ropas con promesa solemne de que  se m a rc h a r ía n  á sus ca
sas, y  en el m om en to  de d i r ig i rse  hácia la plaza de palacio con a lgu na  
fuerza  del  ejército se vió fusi lado po r  todas p a r te s ,  po r  el frente  de l  
convento  de la M erced ,  por los ba lcones,  v e n tan a s ,  azoteas y  tejados. 
Estos son en globo los sucesos de Barcelona.

E l  p lan  era  vasto ;  el  cap i tán  general  com prend ió  qu e  los re v o lu 
cionarios no estar ían  c ircunscritos  á Barcelona , pues no tenia sen tido 
com ún  for ja r  una  revoluc ión en sus m uro s  s in  ser au x i l i ad a  de a lg u 
na p a r t e ,  y  tom ó la p ru d e n te  resolución (que acaso ha salvado á Ca
ta luña )  de a b an d o n ar  Iá c iu d a d e la ,  que  e ra  en su m a y o r  pa r te  un  
m on ton  de escom bros ,  y situarse  en las inm ediaciones .

Señores,  el p lan  era m u y  v a s to ,  y en él se se hacían  ju g a r  los 18 
ó 19 carl is tas q u e ,  resto de las facciones de C a ta lu ñ a ,  están sembrados 
en aquel  p a i s ; si no  ¿ q u ié n  a lteró la t ran q u i l id o d  pública  en V ic h ,  
donde e n t r a ro n  gentes  apostadas en las in m ed ia c io n e s ,  y  se u n ie ro n  
con los revoltosos de la Milicia  n a c io n a l?  ¿ Q ué  sucedió en F igue ras ,  
O lo t ,  Gerona y  M a ta ró ?  Pe ro  fe l izm ente  la m ay o r ía  de la población 
de Barcelona no fo rm a  la de C ata luña  ; en todas las revoluciones que  
estallen en Barcelona le será opuesta la C ata luña  ; sus intereses están 
opuestos;  Barcelona se traga  á Ca ta luña ,  la bace su e sc lava ,  y  respec
to á su p rov incia  sucede lo m ism o.

Asi  ^s que  en saliendo dos leguas de Barcelona,  se encu en tra n  fiso* 
nomias  en te ra m e n te  d i s t in ta s :  h a y  a g ra d o ,  m o d e s t ia , respeto á las a u 
to r id ad es ,  deseo ín t im o  de la p a z ,  y  este deseo de paz solo está t u r b a 
do po r  el t em or  cont inuo de que  en Barcelona  se a l tere  el ord en :  asi 
es claro  que Cata luña  no puede ser in d i fe re n te  á los males  de Barcelo
n a ,  pues a ll í  está toda su riqueza.

*«Sr. P residente  agradeceré á S. S. m e  dé una  corta t regua  , pues 
estoy bien fa tigado »>

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La t iene  S. S.

Sabemos positivamente que con fecha 6 de Febrero úíli- 
mo se comunicó por el ministerio de la Gobernación de la P e
nínsula al gefe político de Almería la orden de concesión para 
la construcción de un pantano de riego en el término de la v i
lla de N ijar, que ha de regar iOO$ fanegas de tierra , y  por 
cuya gracia no ha emigrado ya la mayor parte del vecindario 
de la misma v illa , que se compondrá de id  vecinos , y á su 
ejemplo ha permanecido quieto el de otros pueblos inmedia
tos , porque ya ven en aquel país renacer la riqueza por me
dio de la industria, pues su cielo es de bronce, y  nunca llueve; 
merced por este bien inestimable de protección al celo y  pa
triotismo del Gobierno y  de la dirección general de Canales; 
debiendo hacer mención del verdadero patriota D. Eusebio 
Ruiz de la Escalera, que encargado de seguir este recurso 
cual corresponde, delicado y  de tañía consideración, estuvo á 
tiempo con los datos y  noticias que le suministraron sus co
nocimientos y  actividad hasta conseguir una cosa de tanta con
secuencia para la riqueza pública.

E l jueves n  del corriente se verificará en el Liceo el se
gundo concierto de madama Lazare y  D . José M iró, á las 
ocho y  media.

E l programa variado. Se expenden billetes á 20 r s ., para 
las personas que no tengan suscripción , en el L ic e o , eu el al
macén dé música de Garrafa y  en casa de B azérque, carrera 
de San Gerónimo.

Los comisionados de los accionistas y  acreedores de la com
pañía de Pozuelo de Aravaca han señalado el dia 28 de este 
mes de M ayo á las diez de su mañana para junta general de los 
Sres. accionistas y  acreedores en la sa la de la; sacramental de 
S. Luis , para tratar definitivamente del pago dé lo que se adeu
da á los segundos ; con cuyo motivo se encarga la mas puntual 
asistencia á todos los interesados ; en el bien entendido que a 
los que no comparezcan les parará perjuicio.

Obras de Quevedo , en prosa y  verso: edición de lujo, con 
gran número de grabados. Segundó prospecto,

Enmedio de la letal indiferencia con que ve el público 
anunciarse, nacer y  desaparecer todos los dias un sinnúmero 
de obras literarias á cuya publicación no preside ningún pensa
miento grande y  generoso , y  sin mas germen de vida en su 
seno que el sórdido Ínteres; enmedio del desaliento que ins
piran y  del descrédito en que caen publicaciones tan pomposa
mente anunciadas como tarde ó nunca religiosamente cum
plidas , y  del cansancio que no puede menos de producir esa 
lucha continua y  sin tregua en que vemos empeñado al espíri
tu emprendedor que tan prodigiosamente se desarrolla y  cre
ce entre nosotros , con el indiferentismo y  la distracción , sín
tomas habituales de nuestra sociedad, caracteres marcados de 
nuestro pais ; en medio de todo esto , decimos , hay algunas 
obras que por la nombradla de sus autores , por lo sublime de 
su concepción , por la belleza de su forma , por el lujo artísti
co que las decorá , y  sobre todo por el españolismo que ani
mó á emprenderlas , no solo adquieren justa y  merecida boga, 
salvándose del escollo del olvido en que tantas otras tropiezan, 
siuo que hasta merecen el honor , tanto mas alto cuanto que es 
á muy pocas concedido, de una segunda edición.

En este último caso se eucuentra felizmente la obra cuyo 
título va al frente del prospecto", obra apreciada y conocida por 
todos los que tienen alguna afición a las letras; y  que al mis
mo tiempo que es un monumento de nuestras antiguas glorias 
literarias, es un testimonio honroso de los adelantos presentes 
y  de los loables esfuerzos de nuestros artistas por ponerse al 
nivel de los extrangeros, tan justa como pródigamente celebra
dos. Universal y  unánime aceptación ha merecido, como era 
de esperar, esta publicación, consagrada á generalizar entré 
todos los amantes de la literatura nacional las festivas y  á la 
par profundas producciones del primer escritor satírico español, 
presentándolas con toda la gala y  hermosura que las artes sa
ben prestar, corno nuevo incentivo para mover al poco entu
siasta y  al indiferente á hojear una por una todas las páginas de 
estos libros. Mas no se crea que al decir universal y  unánime 
aceptación nos dejamos llevar de esa ilusión tan natural, de ese 
cariño tan disirnulable con que los hombres miramos siempre 
las producciones en que tenemos alguna parte ; decimos que 
nuestra publicación ha sido unánime y  generalmente acogida, 
porque no bastando ya los ejemplares lirados para llenar los

pedidos con que diariaibenfe nos favorecen, nos vemos en la 
necesidad de hacer una segunda edición de todas las entregas 
ya publicadas. Aceptación tan favorable y  honrosa como la que 
ha obtenido nuestra obra de parte del público algo mas q ue 
nuestro sincero reconocimiento merece; y  por esto procurare
mos mostrarnos agradecidos , mas que con vanas palabras, con 
hechos evidentes y  palpables , de esos que por estar á la vista 
no dejan lugar á ningún género de duda.

Grandes, notables , positivas mejoras pensamos hacer, asi 
en la reimpresien de lo que va publicado como en lo que resta 
por publicar. Empezando por el papel, elemento hoy de pri
mera necesidad y  que tanto contribuye al lucimiento de una 
ob ra, seguiremos usándolo del que en la fábrica de Tolosa se 
elabora especialmente para nuestra publicación. L a parte de 
dibujo, es decir, la mas delicada en obras de la clase de la 
presente, cuyo principal objeto es adornar y  embellecer el tex
to , está confiada al distinguido y  apreciable artista D . José 
Piquer, académico de mérito de la academia de S. Fernando, el 
cual compartirá alguna vez estos trabajos con otros profesores 
de alta y  justamente adquirida nombradla. E l grabado está 
bajo la dirección del reputado artista D. Vicente Castelló, que 
incansable en el estudio y  en el trabajo hace rápidos y  p ro g re
sivos adelantos en el grabado en madera , como se nota en sus 
recientes producciones. A l lado de este joven artista trabajarán 
también los grabadores de mas nota dé la corté. '

L a parte tipográfica será esmerada y  correcta , y  estamos 
seguros de que nada dejará que desear, porque está encomen
dada á una persona acreditada como inteligente y  conocedora.

Para que nada falte á una obra tan digna de figurar , asi 
por su mérito como por su belleza , al lado de las primeraj^que 
se han publicado en España , se dará al final la biografía de 
Quevedo y  las noticias críticas de todas sus obras. Este trabajo, 
debido á la galana pluma del Sr. D. Mariano Roca de T o g o s  
res , irá adornado con cinco láminas en acero , de las cuales 
cuatro serán retratos , dos grabados por D . Pedro H ortigósá,J 
y  los otros dos por D. Vicente Castelló. ; v

L a parte de las obras de Quevedo que falta que publicar 
es la siguiente :

Dos tomos de un volúmen regular de las obras festivas en 
prosa, que son : el Entremetido , la Dueña y  el soplon, larPe- 
rinola (inédita) , la Fortuna con seso y  la Hora de todos, y  
otras composiciones, entre las que se comprenden las siguientes 
piezas inéditas, debidas al celo del actual heredero de Que
vedo: la Mónita secreta de los padres de la compañía , Me
morial que presenta D. Francisco ele Quevedo al cabildo de 
Regodeo , Memorial á nuestro Señor Jesucristo (en verso), 
el Mago consejero ó diálogo entre D . Gaspar , privado de Fe
lipe I V  , y  Meliso Mago (en verso).

Un tomo de poesías escojidas, sérias y  jocosas , entre las., 
cuales figuran algunas inéditas de raro mérito y  notable interes¿, 
Este tomo , .que jrá adornado con aquellos grabados que. per-r; 
mitán las poesías, y  que será impreso con particular esme^q, 
se publicará por entregas al mismo tiempo que el 3? y  ^ ?^ 5ÍÍ 
lo lian pedido muchos corresponsales , y  asi lo ha a co/dado If* 
empresa , reconocida al favor que el público la dispensa. Por 
esta misma razón de agradecimiento, cada entrega de este- (om^ 
solo costará 2 rs. á los Sres. suscritores., tenichdó esíos d ^ e -  
cho á recibir 'hasta dos ejemplares poé efste pierio. Patcf 1q$. 
que nodo sean*s& expenderán á % rs. "

L a publicación se activará todo lo posible, saliendo por 
lo menos tres entregas al mes, y  algunos meses mas, si , co
mo esperamos $ se realizan nuestras esperanzas. Llevados de 
este deseo que nos anima de exponer á la vista del público 
todo lo que pos* proppnemos h acer, bien quisiáfafúos,<fijfr el 
número de gra id o s; que contendrá la obra; pera coa*q capc^ 
cerán nuestros súscritpre§ , esto no es humanamente posibJs* 
pues unas entregas llevarán mas grabados que ot;i # s l o '  
permita el texto.

Condiciones ide la suscricion: Empezada y a  la reimpresión,' 
se abre una nuéVa suscricion desde la primera "entrega! *dp ía 
obra en la fbi‘toá siguiente: todos los domingos ré¿íbjráü/loÍ 
Sres. suscritore* úna ó dos1 entregas, següh gústén, hásta pó^ 
nerse al corriente de das publicadas , y   ̂pagaíán *ienfpr¿ una 
adelantada. L,; )[ulí

Cada entrega en Madrid costará 3 rs. y  en provincias 4, 
francas de po^te. , . . *

Las del tbmo de poesías 2 rsí en M adrid y  ^  las pro
vincias para los suscritores. Los que^no lo,sean las obtendrán 
á 4 rs. en Madrid y  5 en las provincias.

Los corresponsales que se suscriban ppr deter
minado de ejemplares , librando el importe por correos a nom
bre del director de la sociedad , sin mas (|escuento que el del 
g iro , se les remitirán las entregas francas de porte al precio 
jíe Ma^rjcj* P e  1 qiismo beneficio qjodpán ^sfbut^r^ ^ su $ c$ ¡^  
tores dé las provincias que se hallen en puehios donde no ha
ya  corresponsales , siempre que manden por correos el impor
te adelantado ¡dp?i o entregas. r, . u q  •

Puntos de susqricion : En las provincias , ĵ asi 
les librerías y  administraciones de correos. ' ‘ “** 1 r -

En Madrid , en las . librerías.. .M  Bm n.r  
Gabinete literario , y  en la direccipn, calle 3e AtppHa, nu
mero 78 . : l ■ l U - f

La fragata paquete española ¿¿Lpolp está para llegar al puer
to de Cádiz dei de la ^Páhána , y  se dispondrá inmediatamente 
á salir para el mismo destino en derechura.

Este buque se halla forrado y  empernado en cobre con una 
hermosa y  nueva cámara y  camarotes cerrados que propor
cionan la mayor comodidad á los señores pasajeros, ofrecién
dose á estos el esmerado buen trato que en sus anteriores viajes 
tan acreditado tiene, y  con pan fresco diario durante la nave
gación.

Se despacha en C ád iz , plaza de Candelaria, núm. 18 7 , V 
en esta darán razón en la calle de Postas, núm. 8. ¿ 2

C A L C O G R A F I A  D E  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

E l dibujo no es otra cosa que la imitación de la naturaleza 
por medio de líneas: es sin embargo de. esta sencillez el que 
da las formas á los objetos : es la parte mas esencial de !a pin
tura , el fuadamento de la escultura , el apoyo de la arquiteettt- 
ra , y  el que perfecciona los ejercicios mecánicos. Por lo tan
to , conociendo su importancia la Imprenta Nacional h& era-



prendido una nueva cartilla de principios de dibujo , litogra
fiada y  dibujada por D . José A b ria l, hábil artista , en donde 
se encuentra lo mas selecto de los originales de la academia de 
bellas artes de San Fernando , habiendo merecido la acepta
ción de varios profesores que han ««caminado el primero, se
gundo y  tercer cuaderno. Estos se hallan venales en la calco
grafía de dicha Imprenta, siendo su precio 36  rs. el p r i m e r o ,  
que consta de 12 estampas , 32 el segundo, que es de 8 , y 36 
el tercero, que es de 6 ; advirtiendo que por estampas sueltas 
se venderán á 4  las del prim ero, 5 las del segundo y  7 las 
del tercero.

Asimismo está concluida la explicación de la geometría é 
introducción al dibujo en un cuadernito, cuyo precio será 2 rea
les , el que se venderá solamente al que lleve algunos de los 
cuadernos. En la actualidad, a pesar de varios incidentes que 
han retardado su conclusión, se ha verificado esta, hallándose 
desde 1? de Octubre último venal el cuarto y  último cua
derno de la misma cartilla, que consta de seis hermosísimas fi
guras de cuerpo entero, en la misma calcografía. El precio 
j s  4 2 rs* 5 y  pPr estampas sueltas 8 rs. cada una.

Un profesor de francés, natural de París , que reside hace 
tiempo en España, enseña á leer, escribir y  hablar con pure
za dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena pronunciación. Da lec
ciones en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de Doña Á. Poupart, calle del A ren al, frente á la pla
zuela de Gelenque.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 7 de Mayo de 1843.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia, depositados por 4^7 
individuos, délos cuales los i 5 han sido nue
vos imponentes.. . . . .............. . • • • .........................^5,801

Se han devuelto á solicitud de 21 interesados.... 1 2 ,123..28

E l director de semana, Cárlos Martin del ‘Romeral.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 6 de Mayo d las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran iibro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 27 tres dieziseisavos 

con 13 cupones; 2 1J  con 5 id. al contado : 27J-, |  y  2 7 Í  á. 
V. f. ó vól. : 27I- y  27'! á id. á prima de |  , § y  4 por I po 
con f 3 cupones : 22 y  21 j  a v. f. ó vol. con 5 cupones, ’ d 

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripéiones en el gran libro á 4 por ÍOÓ , OQ* \
Títulos al portador del 4 por 10 0 , OO.
Idem id. del 3 por 10 0 , 26 nueve dieziseisavos, f ,  

f rece diézism avós ' y  á V. fT o VdT y
firme : 274 , § y  274 á id. £ Dijma de f , 4 y  f  por 100. 

Inscripciones de la deuda Motante del Tesoro, 100. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, OO. : '
Vales Reales ño consolidados j OO. •

i -  D eudafnegociable de 5 por r o o 1 i  p a p el, OO, 
c ; Idem  a ia  ínteres-,< 00^ ,

Acciones del Banco español de «San F em an d o , 00. ■ ;

r ¿AIÉBIOS.

Londres i  90 d ias, S y f  pap. G ran ada, f f  din. <L
Paris, 16 -7  id. - M álag a, i f d .  , ,

" 1 Santander , 4 b,
Alicátítfc^ 44 4. ‘ Santiago, 4 d-
Barcelona á ps. f s . , f  id. Sevilla , i f  Id. " ' '
B ilbao, par pap. ............. V a le n c ia , -f din. d.
C ád iz, 14 d. Zaragoza ,líá íL  7 - i )
Coruña, par.

Descuento deJetras á 6 por 100 al año.
r» T ' ' . ’ ‘ ’ • -r-, ... ___

PROVIDENCIAS JUDICIALES.  1í
A lcaldía constitucional  de Madrid .= Ju zgado del P ra d o =  \ 

iPbí-^4̂ ^ldelítn^:d^lĵ ¥.^ál6álde constitucional ‘í)*.'Vícéhie.!jJuáhI 
Perez , y á  instancia de D¿ Mauricio ’José d e d o s lííá ft ire á ,’ 
apoderado de Doña IJIaría de la.Concepción D ana, se cita á! 
D . Juan Nepomucend tiásasola , ciíya habitación y  residencias 
se ignora , para celebrar rjyiqio de eonciliapioq^y e(̂ ?̂ su q:op-l 

‘'’áfdcffleáñlafTaü tfiSül'ó* cotao llegue a, su .noticia j ést ejáAancíp 
parezca en el término de iS c l ia s i í  la audiencia de dicho se-i 
ñor alcalde , g^e^Ja ájene.gal/erí^.de -cristales de San Felipej 
N e r i, por sí o por persona competentemente^adtorizada para la* 
ĉeLeb raciónclel ipenciouado juicio. 4e. coiaf.il^aqjpn^^des^e J¿js ^ni 

’ ¿^"dé lá ^nañana á lá u n a l a  tarde, d^qüalquier. dia qo, fcien-f 
aó festiyoi  ̂ r ; ( . ¿ i . . - . '

 Licenciado IX-F-ranci&co-Naiñez de -Arenas , juez de pri-»
mera instancia del partido de esta villa de.lfi R a m b l a . ;

Por el presente se cita y  llama y  emplazar á 'fas ’ périonaS 
que se crean con derecho á que se les adjudiquen en propie-? 
dad los bienes quo foroaan Jél dote 5de la capellanía que en lá 
parroquial de la villa de Fernán Núñez fundaron. Doña Aná 

¿María'de Castró y Zepas , y  su. hijb D. Pedro ?dé Hoz y  A ra f 
‘ gones , í.para que en el término de 3 ó diás , contados desdé la 

publicación de este edicto Cn'la Gaceta de MadHd y Boletín 
f oficial de esta provincia, comparezcan á deducirloy en.la in - 

teligencia de que trascorrido el citado término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 28 días del̂  mes de A b ril

del año de 1843.t=Francisco Núñez jé  Arenas. *= Por taaüdá- 
do de sii toereed, Lucas de Arjona y  Estrada.

 Licenciado D . Francisco Núñez j é  Arenas , juez de pri
mera instancia de esta villa de la Rambla y  su partido áre.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes qúe constituyen la dote dé 
la capellanía fundada en esta villa por Alonso del Rió Cabra 
y  su muger Isabel del Pino , para que en el término de 3ó 
dias, contados desde el de la publicación que se haga en lá 
Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, se per
sonen en este juzgado y  escribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de apoderado en forma á deducir el que juzguen asis
tirles ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Rambla y A b ril 25 de 1843. =  Francisco Núñez de A re
nas, ==» Por mandado de su merced, Lucas de Arjona y  E s
trada.

 -Licenciado D . Manuel Varea D ía z , juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  partido de Santo Domingo de la Cal
zada.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía eclesiástica colativa, sitos en la villa de. Tor- 
mantos , que en la ciudad de Burgos fundó D . Manuel Perez 
dé Llorengoz en 2 de Noviembre de 16 6 2 , por escritura pú
blica otorgada en testimonio del escribano Manuel Martínez, 
numerario que fue de dicha ciudad de B urgos, y  se halla va- 
cante por defunción de su último poseedor D. Juan Manued de 
M urillo, comparezcan á deducirlo en este mi juzgado , por 
testimonio del infrascrito, por sí ó por medio de procurador 
del. mismo autorizado competentemente , dentro del término de 
.00 dias , á contar desde él en que se anuncie en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín oficial de la provincia , bajo apercibimiento 
qne de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues que asi lo tengo mandado por providencia de esta fecha á 
instancia de D. Valentín , D„ Lino, Doña M artina, Doña Inés, 
D. Angel y  D. Agapito M urillo , vecinos de Foncea , Castil 
Delgado y dicho Tormantos, representados por. el procurador 
Dionisio Prior.

D ’ádó en dicha ciudad de Santo Domingo de la Calzada á 
25 de Abril de 1840. ==Manuel Varea. Díaz. =  Por man jado 
de S. S., Andrés Ruiz de la Cuesta. . >

 Tribunal de comercio de MÍadrid. === É l Sr. D. Joaquín
M azpule, juez comisario ?de ;-la¡quiebra ele la casa, comercio de 
la viuda de B. Lázaro é hijos, ha señalado para;la primera*jun
ta general de acreedores á la misma el dia 20 de este mes á las 
cjircq.je su; tarde en la sala del tribunal, sita en el piso bajo del

con y en ..de- San Martin , á la, que concurrirán* cuantos lo 
sean, por sí ó apoderados autorizados competentemente; aper-? 
cabidos que si faltasen les parará el perjuicio que. haya lugar 
eq dereqho. ; ¡

^L—iD . ManuehGallego, juez de^¿primera instancia de esta v i
lla de Ut cera y  su partido & c.
- Par, el : pr.esei t̂e .se cita y  convoca á todas las personas que 

se consideren con derecho á los bienes del ¿vínculo fundado erf 
esia* Villa* por D r Francisco Jiménez Pajarero', de que fué úl
timo'. jsoíscedo'r eí presbítero D . Ignacio* de-Ar&gou y  Sanabria,’ 
difunto,^ para que en el término de 3o diáSpC6Íitadbs desde la in
serción de este en la Gaceta del Gobierno»,  ̂cbmparezcau por la 
eserrbanja del actuario á deducirlo en *ésté jú'Zgado! en los autos 
promovidos por D. José F arlan , Tvéciuo déf Coronil, sobré lá 
posesiónídie*da mitad de dicho vínculó éómó‘ heredero'del cita
do presbítero; bajo apercibimiento que si aquellos-no lo hi
cieren dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya
lttgák /'■ ’ ,  C-:. ‘ -.V *

“  ̂ tltrera '2^’ dé A bril de 1843. «  Licenciado Manuel Galle- 
g o .= P o r  mandado de dicho señor, Antonio Doüiinguez B rio
so, escribano.

--— D . Nicolás García Celada, ministro honorario de la au- 
j j^ c iá  d  ̂ Cáceres, .caballero comendador de k  Real y  distin- 

órde.n americana de Isabel la Católica, auditor honoraf 
_riq dq.g;ue r̂(ab en em érito  de la patria y  juez de primera insr 
fapcia qe $s;ta ciudad de Toledo y  su partido.

, j:3B<ír el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas 
^et Qjjeam oom¡derecho á suceder libremente en los bienes que 
^il^titoyem las .capellanías colativas familiares qué en la iglesia 
del hospital de convalecientes nominado del Bálsamo, de ésta 
ciudad , iIfundó Doña Beatriz J e : Sagredo , muger que fue de 
D ; Diego (del Bálsamo, vecinos que fueron de la misma, parp 
que.dentro del preciso, ypérentorio término de 3o dias , qde 
por P^m ero, segundo, y  . tercero se les :señala* y  empezarán á 
correr y  contarse desde el siguiente dia al en que se verifique 
esfeianuncio en la> Gaceta dél Gobierno y  Boletín oficial dé es- 
ta. provincia , comparezcan: en éste juzgado y  escribanía del ac
tuario , por. medio deprocurador y  en,debida formá, á dedu
cir y  alegar del que se.crean asistidas; con apercibimiento qúe! 
p^s&dp,dicho-término sin verificaido les parará, el perjuicio que- 
haya lugar. : •

Dado en? Tolédo á- 4 de M ayo dé 1843. —  Nicolás (íarcía, 
Cékda.áá=Poi* • mandado de S. S. , Santiago Bécker.

En virtud de providencia (leí Sr. intendente subdelegado1 
dé le n ta s  dé ésta provincia sé c ita , Jláma y  emplaza por el 
presente anuncio a D. José Cerrada , administrador que ha 
sido en la Puebla de A lco cer, de la provincia de Badajoz; 
cuyo parádero se ignora, para .que en el término preciso dé 
í 5 dias comparezca en esta subdelegaciou y  escribanía mayoí 
dé Rentas , sita'eú el piso'bajo de la Aduana , á prestar deb
ela ración y  demás que convenga en. la causa pendiente contra 
el mismo por falsificación de una-escritura de fianza presentad 
dá para las resultas de aquella administración, bajo apercibi
miento.de que si no .compareciese en el término señalado se 
continuará en sú rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

z . , , ¿ «

——^-En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Reptas ,de Huelva }>ppr quie^ ser ha expedido exhorto eum-

plimGntadó por la subí (degaciorí de Rentas de esta corte y prai 
, vjpcia j sé cita j ijáina y  emplaza 'por el presen fe anuncio á 
;D. Mantiel Sánchez, ca rabinero que ha sido ¿ de Hacienda pú
blicay residente ed esta corte * para que en el término preciso 
de nueve dias comparezca en este juzgado y  escribanía mayor 

•de Rentas  ̂ sita, en el piso bajo de la Aduana ,, á .fin de hacerle 
saber el estadó dé la causa pendiente én aquella silbdelegaeion 

jsobré la muerte de Frahcisgo Sánchez Labra.dor^ carabinero 
que fuésde Jerez de los Gabálleros , ocurrida en la noche del. 
6 de Julio del año dé í 80 6, bajo apercibimiento de que si 
no compareciese en él término señalado  ̂ le parará el perjuicio 

jque haya dugar-,

— í-E l licenciado D. Antonio Beréz García dé Fáredes , juez 
d̂e primera instancia en propiedad de esta villa dé Illescas y  
sil partido judicial &c.

Fór el presente cito , lkrhó y  ethplazó á Máximo Fernan
dez , natural de la villa de Lominchar , soltero , de l 5 á 16  
años de edad, para que en éí término de 3ó dias ¡ contados 
desde el en que se insérte esté en la Gaceta oficial del G o
bierno ó Boletín oficial de lá ciudad de Toledo , comparezca 
en mi tribunal con objeto de deíen lerse en la causa criminal 
que en el mismo pende sobre el robo ejecutado en la noche 

jjdel rq de Febrero anterior dg unas herramientas de fragua, de 
?la propiedad de Valentín Hernández, vecino de la citada v i- 
dla ; apercibiéndole que si 110 lo verificase se sustanciará la 
-causa con los estrados del juzgado, y  le parará el perjuicio 
;que haya lugar. 1

' . Illescas 2q de Abril.de 1 843 .=xAntonio Perez.?=Por man
ca d o  de S. S., Francisco Caballero y  Lao.

— Juzgado de primera instancia del Barquillo dé Madrid.=»
:En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y Las- 
..tra, juez de primera instancia de esta v illa , dada ante el escri- 
jbáfibjde numeró en ella D . Miguel María Sierra, se cita; lla 
ma y'em plaza á D. Fernando Antonio M éndez, D. Luis V i-  
1 lar i no , D. Isidoro Rosarte, D. José M éndez, D. Carlos Ober- 
mayer, D . Ramón Olaso , D. José Fourdinier , Ignacio García, 
Juan Pensado y  Domingo V illar, acreedores todos del Excmo. 

¿Sr. D¿ Vicente <;Osório:de Moscoso, conde viudo que fue dé 
¿Aguilar, y e n  el caso de haber fallecido alguno de los referidos,
; á sus- heféderós, pára que dentro del término preciso y  perénfo* 
j rio de 3 o dias , contados^desd-é la publicación de este aviso, se 
l presenten ..en̂ ej citado jnz& adqjr escribanía autorizando persoua 
'con poder suficiente* q ú eV n ”su nombré practique las gestiones 
5 necesarias para el rec|ii^óimi^tp , liquidación y  conversión de 
[créditos contra el Estado y  ía casa de los Cinco gremios ma- 
iyores de esta corte, que perfenécén á dicha testamentaría , se- 
I gun ha $ obelado gl le^prQseotante de los dema^ interesados en 
’ ella ; «c4m ii^ea’cíbiaiiliiLo,qué .pasádo dicho término sin vérifi- 
l cario se acordará lo que corresponda en cuanto á la solicitud 

cié habilitaé.ión- que áquél- ha pedido se le haga en nombre dé 
¡ feá áusgh'tes' para-dichas operaciones; parándoles lá determiña- 
\ cion que recaiga entero perjuicio.-

I — — D.^Joaquiñ Sáenz Doppz , juez de primera instancia de*esé 
: ta ciudad de Jijona y  su pariído <5cc.
! . For; 1̂ pre^ent^^cito, llamo y  emplazo á tqdos los qué^sje 
crean con Ü érechó^ í os? bléneV^ge^comgoríen él beneficio sim
ple fundado por Juana R ico'én‘la parroquia de Onil y capilla 
de San G  regó rio. R̂ -jq .la invocación de Ŝau J  osé-y Santa, pía -  
ría MagdaleúaJ-, pará^ úe .dentro de' 3.0 diás , contados desde 
k  publicación ele este edicto én ía;Gaceta de Gobierno, se pre
senten ante m í, por medio jle. proguraclor de este juzgado con 
poder bastante y  ofició d e l ín frase rito escribano , á exponer lo 
que á su derecho viqren cpnyénirlés ; que si lo hicieren les oi
ré y  admVhRfráré justiqia A parándoles en otro caso él perjuicio 
que haya luga i*, pü'és asi lq tengo mandado en auto de 7 del 
corriente a*instanciaTde D. Jóse Rico y Polanco , de dicha v i
l la , que solicitada.’ adjudicación de dichos bienes á su tiempo¿ 
em conformidad á d o  dispuestô  ̂ én la ley de 19 de Agostó 
de 1 8 4 .... .

- jDad(¿epíA%fpi¿>4ad,dft' Jijona á 20 dé Abril de 1843>r?sJoa
quín Sáenz Lo^ez.=Por su mandado, José Mora. . *

S U B A ST A S. 

A y u n t a m ie n t o  d e  N a v a lc a r n e r o .= C o n  a u t o r iz a c ió n  d e  la  
ExÓmáV .(hptifaóión p r o v in c ia l, y f para rep arar la  úhiSa ig les ia  
p á tró q ú iííl aq N á v á lc ^ rn e fo  , 'se subáátáá en las tíásás éóhsisfo- 
fiá  les de í f c h a  f i  lia él í,4 d e l éórriénté M a y  ó lás dó^ ^rinltá^ 
dé Sán Cbsm é ^  Sán* R b q iié  , ' Coü e l terreno qué Úf ellas p é rte - 
nqce, correspondiente todo a l c o m u a d e  vecinos. S e á d m i l & p t ó -  

'posidiónéW''1 "''h ; d .

... ^ E I  uitendqnte.^íyifar del tíqveqo distritó.f?=Üebiepdo con
tratarse el sum in ist^ .de  pá.n r Cebada y  paja «para las trqpas 
y  caballos estantes, y  ^ n ség p tg s  en este d istrito , por el tiempo 
de u n :año., .q u e d a n á ^ p r i i^ c j ip iq % d,f. O ctubrp del .^xpfen^,

• y i concfuiqáíJepi^Q de^^tiy^b^e de :i 844 y emcuya Qpg^eguen- 
cia he señalado para su único remate el dia ,3 o 4 e ; Jquio ajn s 
doce de su mañana, en los estrados de esta intendencia militar; 

.callé d£ ¿MesonesüHrn. q 4L< .L%s-,p9S¿uras se adm itiránYya sea 
-pafañodq el dístrjto ry  réunipqfdef arjí^ulos , .y ;a con separación 
. fie,estos.y limitagip^ia^c^^at una, Je vksr .provincias ,, paflijgsy.ó 
.¡pantos dé suministro j .y  lp^ q̂u  ̂ guatQri hacgr prqposiciqpys cpn 
-ánticipacioür.al.;rqmatf pqdrán.;pn^eqtarlas én-esfa intendeqqia 
ó;ien las con\iwfí%s eáta" plaza^.y' Cáceres ,
ri^idas para Tepibi^ Ja^ parpíal^,^. ?y,r gp ¿uyas dos qfipinas1 se 
hallará de manifiesto, gj, ¡pUfígo general de condiciones á.que el 

- contrato; l$i de s u j e t a r s e . ; : ? r ..

Y  para que lle g u e ’ á rtótibía d e  todos^ hf dispuesto q u e  éste 
n d icto  téngá \ k -  ^circukci'óñr y  p u b lic id a d  ip reven id a-p o r él G o 
bierno. B a d a jo z  28 de A b r i l  de 1 8 4 3 .= J o a q u ín  ’Reádon^=» 
M an u el S án ch ez V e l a z c o ,  secretario .

*•  ̂ f -..«.v- .. .....

, - _ E n  . g ^ ra^
del p rim er d istrito  se d r



dias un oficio de procurador del colegio (3e esta corte, y  antes 
del número de los juzgados inferiores do la misma, por el to
tal precio de su tasación de 608 rs. vn. , verificada en 20 de 
Euevo^último por los procuradores D» José Mencia; D» Pablo 
María Conforta y  D. Francisco Zurita.

Lo que se hace saber al público para que das personas que 
quieran interesarse en la adquisición del expresado oficio pue
dan hacer postura dentro de dicho término en el indicado juz
gado , Postigo de San M artin, núm» 7 ,  piso b a jo , donde serán 
admitidas siendo arregladas»

. ..... En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de este primer distrito militar se saca nuevamente a pública 

subasta la posesión que se halla en las afueras de esta corte, y  
su puerta de Alcalá , próximo á la plaza de toros , entre, el 
camino de la ronda de Recoletos y  el que baja al arroyo 
A broñigal, compuesta de casa, jardín y  huerta, con arbolado, 
norias Cubiertas, estanque y  corral, patio y  cuadras, retasado 
todo en la cantidad de 3 14 * 117  rs. 27 mrs. Y  para su remate 
está señalado el dia 20 del corriente á las once de su mañana 
en el juzgado de dicha capitanía general, Postigo de S. M ar
tin , núm» 7 ,  piso bajo.

- dRll intendente militar del tercer distrito.«Concluyendo en 
fia de Setiembre próximo los contratos para el sumiuistro de 
pan y  pienso á las tropas y  caballos de este distrito y  plaza de 
Ceuta, y  debiendo sacarse nuevamente a subasta por el tiempo 
de un año, que empezará á contarse pesde í? de Octubre ve
nidero, previa la competente aprobación de la superioridad, 
lo anuncio al público para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en este servicio, que el dia I 2 de Junio 
inmediato á las doce de su mañana, se rematará en esta inten
dencia, en el mejor postor, si los precios fuesen admisibles, 
bien sea por el todo del distrito, ó cada una de las provincias 
que lo constituyen.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en la secre
taría, con copia de la Real órden de 28 de Mayo de 1842 
sobre las formalidades y  requisitos de las subastas, donde las 
personas que gusten podrán examinarlo y  dirijir sus proposi
ciones por sí ó por medio dé apoderados con la autorización 
competente, ó bien remitirlas por conducto de los respectivos 
comisarios de guerra.

Sevilla 28 de A bril de T 8 4 3 .«  Felipe Fernandez de 
Arias.íaeJuau Saoz, Secretario interino.

B I B L I O G R A F I A .

GALERIA DRAMATICA.
Honoria, drama nuevo, original, en cinco actos y  en varie

dad de metros, por D. F̂uan Eugenio Hartzembusch, represen-* 
fado en el teatro del Príncipe.

Se vende á 8 rs. eu las librerías de Cuesta, calle M ayor, y  
de R ios, frente á la Imprenta nacional, donde se hallan las 
demas obras dramáticas de este autor.

Publicaciones de la Union com ercial, calle de la Madera, 
núm. 3 , y  galería de cristales.

Diccionario popular de la lengna castellana. Sale por en
tregas semanales de dos pliegos en 8? m arquilla, de hermosa 
impresión. Precio de suscricion: por cuatro entregas de 128 
páginas 8 rs. en Madrid y  g en las provincias, franco de por
te. Han salido las cuatro primeras.

Enciclopedia curiosa de comercio , artes y  oficios. Se pu
blica por entregas semanales de dos pliegos en 8? menor , de 
buena impresión , y  formando cada mes un tomo de 1 28 pá
ginas. Precio 4 rs. al mes en M adrid, y  14  pó'c trimestre en 
las provincias. Han salido las ocho primeras,

Fisiologías del cómico y  del poeta , cada una se vende á 5 
reales , y  6 franco de porte.

Albums y carteras, hay de todas clases desde 5 rs. has
ta 1 00 en adelante.  ̂ -

Diario portátil al estilo francés para los 366 dias del año. 
Segunda edición en un solo tomo hermosament£ encuadernado, 
á í 2 rs. en Madrid.

 Biblioteca completa del ganadero y  agricultor, por una
sociedad de agrónomos y  médicos españoles bajo la dirección 
decl) . Nicolás Casas, catedrático en el colegio de veterinaria

(Están publicadas la segunda y  quinta p a rte: la segunda 
comprende la cria del caballo , muía y  asno , y  principios ge- 
^ ra les  de equitación, adornados con 17 láminas finas. La quin 
ta contiene el tratado de las enfermedades de los ganados, per
ro , aves y  avejas.

'C ada una de estas dos partes se vende por separado en M a
drid á 22 rs. en rustica y  26  en pasta, y en las provincias cor 
el aumento de 2 rs. en tomo por razón de portes, comisiones & c

La parte tercera está en prensa’, cuyo contenido es: Cria de 
buey , oveja, cabra, cerdo, perro y  conejos. 
v :u:Se hallará en Madrid en la librería de los Sres. viuda d< 

Cálléjaié hijos, calle de Pontejos (antes de Carretas) frente á 1 
Imprenta nacional, y en las provincias en los puntos anuncia
dos en el prospecto.

.. .Versión parafrástica castellana del oficio y  misa de la fes 
tividad del Santísimo Sacramento y  su octava , según el bre
viario y  misal romano y  por D. José Chueca y  Mezquita , doc 
tor en derechos &c. En esta octavá del Corpus se celebra 1 
lúas sublime que la Iglesia tiene en sus misterios ; pues si¡ 
nota de exceso se podrá'decir que en este se contienen lo* ma 
principales, y  que en ella és donde sé anuncian como de lien 
las glorias del Señor , y  se hace honroso recuerdo de las obli 
gaciones con que nos ha estrechado' á sí mismo. Un tomo e 
8?-con dos estampas finas , á t 1 rs* en pasta.

Se hallará en la librería de Sánchez , calle de la Concep 
eion Qeróuima.

— _ L o s Españoles pintados por sí mismos, colección de art 
culos originales de uuestros mas célebres escritores. Retrate 
tirados aparte en pápél de color, grabados en madera , dh 
tribuidos en el texto. Edición dé lujo.

Se suscribe en la librería de Boix , calle de Carretas, á 3 
reales entrega en Madrid , y  4  en las provincias, franco de 
porte , para los Sres. suscritores al nuevo Avisador á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su cono
cimiento a todas las personas que favorecen otras publicaciones 
de su casa , ha resuelto que los suscritores del Diario de A v i
sos disfruten la ventaja del real que se hace á los del Nuevo 
Avisador , por manera que cada entrega de los Españoles pin
tados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 2 rs. vn.

Se han repartido las entregas 17  y  i8 .= E l A guador, por 
Abeuamar.=»La Santurrona, por D* Antonio Flores.

Están en prensa y  se pubicarán en breve la Lavandera, 
por D. Manuel Bretón de los Herreros , y  el Sacristán , por 
D . Vicente Lafueute.

— .—Album pintoresco universal, obra popular y  periódica, 
enriquecida con numerosas láminas intercaladas en el texto.

Se reparten los cuadernos 18 y  ig  del tomo 3? , y  sigue 
abierta la suscricion in  Barcelona, en la librería del editor 
Francisco O liva; en esta corte en las librerías de Cuesta, 
B oix, viuda de Razóla y  Europea , y  en las principales de las 
provincias, a 5 rs. el cuaderno franco de porte.

Materias contenidas en los cuadernos 18 y  1 9.

Antiparos.=Descricion de esta isla. (Lám )
De la soberanía del pueblo , por D. Juan Donoso Cortés.
N adir-C hab, R ey de Persia. (Lám.)
R usia.=M oscou.=Trono de Vladimiro. (Lám .)
Sepulcro de Aaron. (Lám .)
Sátira contra los hombres en defensa de las mugeres , por 

D. Manuel Bretón de los He rreros.
San Andres.zzSu biografía. (Lám.)
Biografía contemporánea. « E x c m o . Sr. D . Nicolás María 

Gareli.
Discurso pronunciado en la sesión del dia 28 de Marzo 

de 1821 , sobre la ley de señoríos, por D , Nicolás María 
Gareli.

Sicilia.«R uinas del templo de Juno en Agrimento. (L á 
mina.)

La muger de un artista. (Lám.)
Independencia d é l a  Am érica del Sur. « S im ó n  Bolívar. 

(Lámina.)
Indostan.=Hurdwart. (Lám.)
Escorial.«Descricion de este sitio. (Lám.}
Literatura , por D. Antonio A lcalá  Galiano.
Abadía de Cluni. (Lám.)
Historia natural. = L a  langosta. (Lám.)
Biografía contemporánea.=D. Juan Nicasio Gallego.

 Enciclopedia moderna , ó biblioteca universal de todos los
conocimientos humanos, adornada con 3 o o  láminas grabadas 
sobre acero. Tomo segundo: entrega 47-

Sigue abierta la suscricion á los precios siguientes:
En Madrid sin láminas 2 rs ., en las provincias 2-J , y  en 

ultramar 3.
En Madrid con ellas en negro 2 r s ., en las provincias 2¿, 

y  en ultramar 3.
Eu Madrid con ellas iluminadas 3 rs., en la3 provin

cias 3¿ , y  en ultramar 4.
Se suscribe en Madrid en la redacción, calle de la A lm u- 

dena, núm. 1 1 6 ;  en las librerías de Denné Hidalgo , calle de 
la Montera; de M onier, carrera de San Gerónimo 5 Gabinete 
literario, calle del Príncipe; de R azó la , Concepción Geróni- 
ma ; de V i l la , plazuela de Santo Domingo ; de V elazquez, 
calle de A tocha; y  de la viuda de Cruz , calle Mayor. En 
las provincias en las priucipales librerías y  administraciones 
de correos.

Catálogo general de los libros de fondo de D. Ignacio B o ix , 
editor , impresor y  del comercio en M adrid , calle de Car
retas , núm, 8.

(Continuación.)

Obras en prensa*

Panlexíco, diccionario universal de la lengua castellana. 
El diccionario de la rim a.= D e los sinónimos.«Vocabularjo de 
varones ilustres.«Idem  de la fábula.«Gram ática en una tabla 
sinóptica con el tratado de los tropos.«Vocabulario de medi
cina « V o cab u lario  de historia natural.=Idem  de geografia.rz 
Lexicología.«Vocabulario etim ológico.«La ciencia* nueva, ú 
ontologia y  logística, por D . Juan Peñalver. Dos tomos en 
folio. '

Esta obra magistral sale por entregas de ocho pliegos , al 
precio de 6 rs. cada una en Madrid y  8 en las provincias. 
V an publicadas las entregas I , 2, 3, 4 , 5, 6 , 7 , 8, 9, 10, 1 1 , 
1 2 ,  i 3 , I 4 y  i 5 d e l a  lengua, y  la 1 * de sinónimos y  1 í  de 
la Rima.

Trabajos y  miserias de la vida humana. Entretenimiento 
joco-serio , edición de lujo, ilustrada con muchos grahados 
intercalados en el texto y  separados; un tomo en 4? mayor, 
dividido en entregas , y  sale una cada semana al precio de 3 
rs. vn. en M adrid, y  4  en las provincias. V an  publicadas 12 
entregas , y  se termina en A bril.

V iaje sentimental de Sterne, ilustrado con 160 grabados 
intercalados en el texto, y  12 preciosas láminas. Un tomo en 
4? prolongado á 4°  rs* rústica. Madrid 1842.

Viajes del capitán Gulliver, ilustrados con 400 grabados in
tercalados en el texto, edición de lujo. Dos tomos en 8? mayor, 
80 rs. rústica. Madrid 1843 : se publicará á la vez toda la obra 
a principios de Mayo.

Los Españoles pintados por sí mismos, obra escrita por to
dos los principales literatos de España. Cuadros de costumbres 
de la corte y  de las provincias, con magníficos grabados en 
madera por los mejores profesores. Edición de lujo que princi
pió á salir en Enero de 1843 por entregas en 4* prolongado, 
á 3 rs. cada una con su cubierta de color. Se han publicado 1 c 
entregas, y  cada semana una.

E l Robinson Crozue, ilustrado con 1 66  grabados intercala
dos en el texto, y  40 tirados aparte, edición de lujo. Un tome 
en 4- prolongado, 80 rs. rústica. Madrid 1843.

Colección de las alegaciones fiscales del Excmo. Sr. condi 
de Campomanes. Publícala con autorización de la Regench 
del Reino el Excmo» é limo. Se» D. José A lon so, fiscal qu<

ha sido y  actualmente magistrado del tribunal suprem •  de .T» 
tic ia , Secrerario que ha sido del despacho del ministerio de 
Gracia y  Justicia. Se suscribe en esta corte, librería de su edi
tor D. Ignacio B o ix , calle de Carretas , núm. 8 , y  en las prin
cipales librerías del reino. Madrid 1841 y  42. Se está impri
miendo el tomo 4?, que se publicará á la v e z , y  se repartirá.

Biblioteca de educación.

Historia de E gip to , compendiada, referida á los niños por 
D. Gerónimo de la Escosura. Un tomo en 8 ? , 10 rs. Ma
drid 1842.

Historia moderna, referida á los niños, por D . Antonio 
Rosales. Dos tomos en 8?, 20 rs. Madrid 1843.

Historia Griega, referida á los niros, por don Gervasio G i-  
ronella , sacada de las obras de Lame , Fleury. Un tomo en 8? 
10 rs. Madrid 1843. *

Historia del descubrimiento de Am érica, referida á los ni
ños, por el mismo. Un tomo en 8?, IO ri. rústica. Madrid 1843.

Historia de Roma , referida á los niños, por el mismo. Dos 
tomos en 8? Madrid 1843 , 20 rs. rústica.

Historia de N áp olesy de Sicilia , referida á los uiños, por 
D. Nemesio de Pom bo, un tomo en 8?, 10 rs. rústica. M a
drid 1843.

Historia de la C hina, compendiada, referida á los niños 
por D. Pedro Higinio Barinaga, un tomo en 8 ?, 10 rs. M a
drid 1843.

Hh loria de las revoluciones de las colonias españolas de la 
América del Sur, compendiada , referida á los niños, por Don 
José María Andueza. Un tomo en 8? 10 rs. Madrid 1043.

Historia de los Estados-Unidos de A m érica, compendiada, 
referida á los niños, por D. Antonio Ferrer del Rio. Un tomo 
en 8 ? , 10 rs. Madrid 1843.

Historia de la edad media , referida á los niños, por Don 
Antonio Rosales. Un tomo en 8?, 10 rs.

Historia antigua, referida á los niños. Un tomo en 8?, 10 
rs. rú>tica.

Manual de filosofía moral y  fundamentos de religión , prue
bas de la verdad de la religión natural y  revelada , que redac
tó y  acompaño á la obra de Paley el mismo traductor, y  las 
presenta ahora compendiadas. Un tomo en 8 ?, 12 rs. rústica. 
Madrid 1843.

M U SIC A .

Almacén de música de L od re.« E cos de A leg ría .« C o lec
cion dé canciones características españolas: comprende seis, cu
yos títulos son: el gusto en la variación ; el médico am or; la 
tentación; la jardinera; el fuego sin fuego; la hermosa des
deñada.

El nombre de su autora, la señorita Doña Paulina Cabrero 
y  Martínez , nos parece suficiente recomendación de este álbum 
filarmónico, que creemos muy digno de figurar al lado de sus 
primeras inspiraciones musicales, que tanto han gustado al pú
blico y  elogiado los periódicos por su mérito. Ambas coleccio
nes se venden juntas ó separadas en este establecimiento de la 
Carrera de San Gerónimo, núm. i3., y  en el de C arrafa , calle 
del Príncipe. 3

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche, 
l?  Brillante sinfonía á completa orquesta»
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, origin al, en cinco 

ctos y  en variedad de m etros, producción de una de nuestros 
números literatos , titulado .-

H O N O R IA ,

PRIMERA Y SEGUNDA PARTE»

3? Atendido la extensión del drama, terminará el espec- 
áculo con boleras nuevas á d oce, compuestas y dirigidas ñor 
1 Sr. Estrella. °  ^

C R U Z . ■ A  las ocho de la noche.

E L  V A S O  D E  A G U A ,
.* . V i t

nuy aplaudida comedia en cinco actos del célebre .Scribe ,  t#u 
¡oncürriela en todas sus representaciones en el año anterior. 

Terminará el espectáculo cou baile naciop^

Nota. Se dispone una escogida función , compuesta dé doi 
graciosas comedias nuevas, cada una en dos a c to s ,. traducida! 
leí francés. Una de ellas se titula i

■ ¡E S  U N  N IÑ O  ! A

sn la que desempeñará el papel del joven protagonista la te* 
aorá Perez. L a otra lleva por título

¿ Q U IE N  S E R A  SU  P A D R E ?

en cuya función ejecutará el Sr. Lombía el papel principal 
Ambas se ensayan con el esmero que exige su peculiar ejecu
ción , esperando que obtengan la aprobación del público.

C IR C O . A  las ocho de la noche.

B E L IS A R I O ,

ópera seria en tres actos del maestro D on izetti, desempeñad! 
por las Sras. V illó  y  los Sres. Balíestraci , Salvatori # Santare 
íli , Fernandez , Becerra y  coros de ambos sexos.


